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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes» órdenes y anuncios qu- !iayan de Insertarse en 
I M BoLtTis** oriciALC»se han de mandar al Jefe Político res-
~?MH por cuyo conducto se pasaran d los Editores de los 
^Melonados periódicos. 

(Real orden de G de Abril de 1S39.) 

ttt i l l rn lot lnw Ion d Í M CXCOptO I O N <1 O ni I n ; o t 

— « P R E C I O S D B SÜSCRICIÓV-O— 

En esta capital, llevado á domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas: íue-
ra de ella a'80 al mes; 9 al trimestre; >• al semestre, y aa'BO por un ano. 

Se admiten sus?riciones en Madrid, en la Administración d*l Bottrí¡», plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aalori lade», excepto las que soaa 
| á Intian'-ia de parte no pobre, »» iMrtarlfl ofhul-naata: at i -
< mis no c:ulqiii-r anuncio conecraienle al servicio naeioaal 
( que dimirn* de las misma»; pero los di» Interdi pirtir.ilir pa-

g&riu bu centeno» de petel» por culi linti de iii»»rdóii. 

« ¿ m e r o « u e l C o J O c r a t l m a i rfn p r « « M » . 

Parte oficial. 

ppf S U * NCtA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S -

BS. MM. y Augusta Real Familia 
regresaron en ia tarde de ayer del Real 
Sitio de Pan Ildefonso á esta Corte, donde 
continúan sin novedad en sa importante 
salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

¡¡••ales ordene*. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión de esa Dipu
tación provincial, con fecha 20 del co
rriente ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 14 del. corriente mes ha 
examinado esta Sección el expediente de 
suspensión de la Diputación do Castellón 
de ia Plana, decretuda en 19 de Marzo 
anterior. 

El Gobernador de la provincia, ins
peccionó ñor medio de un Delegado de su 
Autoridad, las dependencias de la Corpo
ración de que se trata, y de la visita gi
rada á la misma resultó: que el acta de la 
sesión de la Comisión permanente, cele
brada ol 9 de Febrero próximo anterior, 
no fué firmada por el Presidente y Voca
les que asistieron á ella; quo la correspou-
dieute a la verificada en 13 del mismo Fe
brero no se había extendido en limpio, 
como tampoco ninguna de las relativas á 
las operaciones del reemplazo hasta el día 
20 de dicho mes; que en el acta de arqueo 
de 31 de Enero aparecía sobrerraspada la 
cifra expresiva de la cantidad existente 
en Caja, y en el libro Diario la suma sa
tisfecha al Presideute, Vocales y emplea
dos de la Comisión provincial, contenien
do también otras varias enmiendas dife
rentes partidas de las que figuraban en el 
citado libro y el Mayoi; que eu el de (.'aja 
no coustabau asientos posteriores al 31 
do Güero, halláudose las hojas sin ru
bricar y careciendo de otras solemnida
des de forma; quo diferentes pueblos 
adoudaban a la provincia sumas conside
rables, entre ellos Alcalá, Castellón y Vi-
naroz; que se hallaba paralizado el expo 
«¿ente instruido contra Tomás Prast, por 
pastoreo abusivo en un monte público; 
que en las cuernas de 1882 á 83 los sellos 
móviles estaban sin inutilizar; que lu Di-
patición adeudaba al Estado por dcscuon-
**** de haberes y asignaciones desde 1870, 
«2.126 pesetas 55 comimos; que no se 
había cumplimentado oua Real orden de 
9 de Noviembre de 1883 disponiendo la 
revisión del acuerdo relativo ú la nulidad 
ñe las elecciones municipales celebradas 
en Alhocácer en 1881; que no estaban 
«*Usfecho8 totalmente lo* créditos de los 
contratistas de víveres de la casa de Mise

ricordia de la capital, así como tampoco 
los de las nodrizas del Asilode Albocacer, 
y que los libros del establecimiento ado
lecían de varias informalidades. 

Los Diputados suspensos exponen en 
descargo do su conducta varias conside
raciones encaminadas á demostrar su 
irresponsabilidad. Dicen que las faltas 
observadas en los libros sólo pueden im
putarse al funcionario que los tenía á su 
cargo; que tales faltas son leves, y que 
muchas de ellas no existen, á pesar de la 
afirmación contraria del Delegado; pues 
las enmiendas advertidas por éste están 
salvadas en la forma que aconsejan las 
buenas prácticas de contabilidad, conte
niendo las hojas de los libros la foliación 
que dicho Comisionado no v i o . 

Aseguran, sin que su afirmación se 
halle desvirtuada en el expediente, que 
las actas cu que el Delegado echó de me
nos las firmas de los Vocales asistentes 
á las respectivas sesiones se habíau re
mitido puestas en limpio y firmadas al 
Gobernador de la provincia; y advierten 
que las operaciones urgentes y de apla-
zamieuto imposiblo, relativas á reempla
zo del Ejército, imponían la'uecesidad de 
extender provisionalmente las actas en 
minutas que después so trascribían al co
rrespondiente libro, recogiéndose las fir
mas de los Vocales asistentes. Aseguran 
también que aun cuando algunos pue
blos de la provincia no tienen totalmen
te satisfechos sus compromisos con la Di
putación, procedeu eu su mayor parte los 
débitos de épocas anteriores á la fecha de 1 
de Enero de 1883, cu que se constituyó la 
Corporación suspensa; que ha obtenido 
duran te el tiempo quo lleva dirigiendo los 
intereses provinciales resultados mucho 
más cuantiosos en la recaudación que los 
alcanzados por las anteriores Diputicio* 
ues. Afirman y demuestran, con un ejem
plar del Boletín ofi:ta!, correspondiente 
al día 30 de Euoro del corriente aüo, que 
hau adoptado las disposiciones necesa
rias para que los pueblos realicen el im
porte de sus débitos, siendo por consi
guiente inexacto qne tengan abandona
do tan importante servicio. Sostienen 
además que la provincia no adeuda al 
Estado por impuesto sobre sueldos 82.000 
pesetas sino 28.U00, y que en vista de 
esta contradicción se abstienen de entre
gar á la Hacienda Nacional suma algu-
na por el referido concepto hasta tanto 
que BC depure la verdad; halláudose dis
puestos á formar con las oficinas del Te
soro la oportuna liquidación, cuyo resul
tado será puntualmente satisfecho; esto 
aparte de que el Depositario de la Dipu
tación es quien recauda el impuesto, y á 
él eu todo caso podrá exigirse exclusi
vamente ia responsabilidad contraída. 

Respecto ai débito de la provincia con 
los contratistas de víveres y con las no
drizas, aseveran los Diputados suspensos 
que ca parte de otra deuda de la misma 
índole, auuque macho más considerable 
contraída durante los 10 últimos años, y 
que no ha sido posible hasta ahora extin

guir por completo; á pesar de haber sa
tisfecho la actual Corporación provincial 
mayores cantidades quo ninguna de las 
anteriores con destino á las obligaciones 
de la provincia. Por último afirman que 
no han desobedecido la orden de 9 do 
Noviembre de 1883, qne habiéndoseles 
comunicado en 13 del mismo la circuns
tancia de no haber adoptado acuerdo al
guno hasta el 21 de Febrero siguiente en 
que tuvo lugar la visita del Delegado, no 
demuestra resistencia por parte de los 
Diputados suspensos á cumplimentar su
periores mandatos. 

Remitido el expediente á este Cousajo, 
en cumplimiento del art. 139 de la ley 
Proviucial, la Sección entiendo que debe 
alzarse la suspensión impuesta á los Di
putados de Castcllóu. 

Cuidadosamente ha examinado la-
faltas quo se imputan á aquellos, y aun 
cuando al defenderse combaten en su es
crito de 21 de Mar/.o las únicas invocadas 
como motivo de la corrección que su
fren y las únicas, por lo tanto, que po
drían motivarla, conforma al art. 138, 
regla l.*, de la citada ley, ni en éstas ni 
eu las demás que en ol expediente cons
ta cabo fuudar la suspensión do que se 
trata. 

La ley determina taxativamente en 
su art. 133 las causas que pueden produ
cirla y en ninguna de las que euu ruara 
se halla compreudido el actual caso; pues 
no resulta que los Diputados de Castellón 
hayan cometido extralimitación grave 
cu a carácter político ó resistencia á la 
Aut iridad del Gobierno, ó abusos ó mal
versaciones en la administración de sus 
fondos; y aun en la hipótesis do que pu
dieran ser responsables do otras faltas 
menos graves, no consta la sucesiva re« 
presiou de éstas cou apercibimiento y 
multa, afirmando por ol contrario los Di
putados suspensos que jamás se los han 
impuesto tales correcciones. 

Do los hechos anteriormente reseña
dos, ol único que podría euvotver abuso 
6 malversación es el que se refiere á la 
retención do las cantidades que el Estado 
ha debido percibir por el impuesto sobre 
s u e l d o s y asignaciones; pero aun cuando 
el abuso ó malversación existieran, uo po 
dríau comprenderse, á juicio de la Sec 
cióu, en ol art. 133 de la ley Provincial 
por no afectar á los fondos de la provincia, 
como exige previamente el ú timo iuciso 
del citado precepto, para que por tal can 
sa pueda acordarso tau severa medida. 

Y aun cuando se diera al referido ar
ticulo una amplitud incompatible cou su 
texto expreso y cou la regia do derecho 
que impido interpretar extensamente las 
disposiciones penales, tampoco cabría 
imponer la suspensión porque en el ex
pediento no consta demostrada la exis 
teueia de la malversación ó del abuso in
dispensable para legitimarla. 

La Hacienda tiene medios á sa dis
posición para exigir el pago de sus débi
tos á las Diputaciones morosas ó indolen
tes; y no apareciendo que haya hecho 

uso de ellos contra la de Castellón de la 
Plana, es promatur > y uvonturado acu
sarla de una malversación qua sólo pue
de demostrarse cuando, ajota los I03 in
dicados procedimientos, resulte quo loa 
fondos dal impuesto sobre sueldos han 
tenido una aplicación iudobida. 

Además, la? explicaciones dadas por 
los Diputados do Castellón acerca de tal 
hecho, impiden por ahora derivar de él 
responsabilidades administrativas ni cri
minales. De los datos quo la Sección tie
ne á !a vista, aparece que las oficinas 
de la Hacienda elevan la Deuda á 82.000 
pesetas, suma qne debo reducirse á la de 
28.000, según los Diputados suspensos; 
y hallándose, como se hallan éstos, dis
puestos á depurar la verdad y á formar, 
do acuerdo con aquellas oficinas, la 
oportuna liquidación, se abstienen pru
dentemente do entregar cantidad alguna 
en ese concepto* has t i tanto que se pre
cise la que tiene obligación de abonar 
la provincia. Si no está definida la cuan
tía de la deuda, cu cambio su existencia 
es indudable; pero dat tudo aquella de 
época anterior á la en que se constituyó 
la actual Diputación, sería poco equitati
vo exigir la responsabilidad á los miem
bros «le ésta, que sin duda al posesionar-
so de sus caraos ya uo estabau confor
mes con la Hacienda en el importe de 
las cantidades adeudadas; y de todas 
suertes, hadándose, como se hallan, dis
puestos á liquidarla» y satisfacerlas, no 
puede sosteuorsc con fundamento que 
las han malversado ó distraído de su le
gítimo destiuo, hasta tanto que su de
muestre, como ya se ha dicho, la imposi
bilidad de verificar ol reintegro, ó la in
debida aplicación de tiles fondos.» 

Entiende, por todo lo expuesto la 
Sección, quo debe alzarse la suspensión 
de la Dtputacióu provincial de Castellón 
de la Plana. 

Voto particular.—El Consejero Don 
Autouio Guerola, separáudose del dicta
men de la mayoría do la Sección, ha 
formulado el siguieuto voto particular: 

Sintiendo disentir de la .opinión de 
mis dignos compañeros, entiendo que, 
prescindiendo de otros cargos y faltas 
más ó meuos graves que eu el expediente 
resultan c mtra los Diputados provincia
les de Castellón, hay un hecho culmiuan-
t • que no puede pasar desapercibido, y 
és el haber la Diputación cobrado el im
porto del descuento do sus empleados y 
no habarlo entregado ala Hacienda. Esto 
no lo uiegan los interesados, y lo úni
co que sobre ello alegan es que la deuda 
es mouor de la que se consigua en el ex-

Ecdiente, y que están proutos á entregar-
i, lo cual es confesar ol hecho que uo 

pierde su naturaleza por la cuantía ma
yor ó menor de los fondos reteuidos. 

Entiendo, pues, que ha habido reten
ción indebida de foudos, y por consi
guiente, verdadera malversación, y aun
que el párrafo ú.timo del art. 133 da la 
ley, al enumerar las causas de suspen
sión de las Diputaciones, cita entre ellas 
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la malversación de sus fondos, cree que 
para este caso no sólo deben considerarse 
* * y< * todos los que administra, sino que 
la falta es mayor aun en los ajenos que 
en los propios. 

Por estas razones opino que debe 
aprobarse la suspensión y pasar el tanto 
i e culpa á los Tribunales. 

El Gobierno, conformándose con el 
•voto particular, y considerando: 

1.° Que á pesar de las perentorias 
obligaciones que tiene en descubierto esa 
Diputación provincial, ninguna diligen
cia han practicado los Diputados suspen
sos para realizar las cantidades que se 
adeudan á la Caja provincial precedentes 
de los pagos indebidamente realizados 
por la misma y que ligaran en la rela
ción de libramientos en suspenso por la 
cantidad de 89.000 pesetas: 

2.° Que «• _ú;. manifestación de los 
mismos Diputados suspensos, el importe 
de descuento sobre los haberes de los 
empleados no se halla en la Caja provin
cial, sino en poder del Depositario de la 
Diputación, que es quien lo recauda en 
defecto de Habilitado del personal al ha
cer el pago do las nómina*, por cuya ra
zón, y prescindiendo de la informalidad 
de no hallarse en 'caja el importe de di
cho descuento, es aventurado afirmar si 
hay ó no distracción de fondos: 

3.° Que como quiera que />ca, es un 
hecho que sea Diputación proviucial no 
ha ingresado en la Tesorería de la pro-
viucia, ni las 82 000 pesetas que la Ha
cienda pública le reclama por el descuen
to sobre los haberes de sus empleados, 
ni las 28.000 que, según manifestación 
de los mismos Diputados suspensos, 
adeudan por el expresado concepto: 

4.° Que según la doctrina establecida 
por el Consejo de listado y sancionada en 
la Real orden de 23 de Aoril de 1881 por 
la que se acordó la suspensión de la Di
putación de Cádiz, mandando pasar el ex
pediente á los Tribunales, el no haber 
ingresado en la Tesorería de la provincia 
las cantidades á que ascionde el descuento 
en los haberes de los empleados de la Di
putación, supone una distracción de fondos 
que puede dar lugar á responsabilidad 
criminal; 

S. M. el RKY (q. D. g.| se ha servido 
confirmar la suspensión de esa Diputa
ción, acordaiia en Real orden de 19 de 
Marzo del corriente año, mandando se 
pase el tanto de culpa á los Tribunales.» 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión del expediente de su referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Abril de 1884. 

ROMKRO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Cas
tellón. 

(fíocth 27 Jr May<. 1884.) 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión decre
tada por V . S. de un acuerdo dictado por 
esa Comisión provincial sobre inclusiones 
y exclusiones en las listas electorales 
para Coucejales de Zumárraga fuera del 

E!azo que la ley señala, dicho alto Cuerpo 
a emitido con fecha 20 del actual el si-

guieute dictamen: 
«Sxctno. Sr.: Esta Sección ha exami

nado el expedieuto relativo á la suspen
sión decretada por el Gobernador do Gui
púzcoa de un acuerdo dictado por aque
lla ('omisión provincial, referente á inclu
siones y exclusiones en las listas electo
rales para Concejales «le Zumárraga fue
ra del plazo que la ley señala. 

Resulta que D. Gregorio Marquina y 
D. J08Ó María Espelde acudieron en 14 
de Febrero al Ayuntamiento, solicitaudo 
la inclusión y exclusión de varios veeirios 
en ¡as listas electorales, y que la mayoría 
de dicha corporación acordó lo que estimó 
conveniente en sesión del 29 del mismo 
mes. El (Consejero D. Antouio Ugalde, en 
su nombro y tu el de sus compañeros 
D . Víctor Olazán y D . Joaquín de Casta
ñeda, recurrió en alzada á la Comisión 
provincial, la cual, excepción hecha de su 
Vicepresidente que se separó del dictamen 
de los demás Vocales, tomó acuerdo en 

21 de Marzo, ó sea fuera del plazo prefi
jado en la loy. Con tal motivo el Alcalde 
so dirigió al Gobernador en súplica de 
que se suspendiera el acuerdo de la Co
misión provincial, y habiéndolo hecho así 
aquella Autoridad, la mayoría de dicha 
corporación ha elevado recurso de alzada 
ante el Gobierno. 

Algún fundamento habría para sos
tener que la Comisión provincial, contra 
lo que ella expone en su recurso, obró 
con incompetencia; pues estando prefija
do en la ley el plazo en que debió dictar 
su fallo, y habiéndolo hecho fnera de él, 
en realidad carecía ya de facultades; y su 
acuerdo, en tal concepto, no puede me
nos de reputarse nulo y de ningún valor 
por ministerio mismo de la ley; mas aun 
cuando haciendo la distinción, que en 
realidad existe, entre loque esencialmen
te constituye la esfera á que según las le
yes alcanzan las atribuciones de una Au
toridad ó Corporación y que determinan 
su competencia con lo que se refiere á los 
plazos y el modo de proceder, hubiere de 
deducirse de ello que la Comisión tuvo 
competencia para entender en el asunto, 
y que la suspensión no fué en tal concep
to procedente, no por eso dejará de reco
nocerse que el hecho de haber dictado la 
Comisióu su fallo fuera del plazo consti
tuye evidente infracción de ley electoral, 
dado que el art. 26 dispone que las Co
misiones provinciales resolverán en alza
da acerca de las reclamaciones que se 
hagan ante ¡os Ayuntamientos en los 
primeros 15 días del mes siguiente al 
octavo de cada año económico; y como 
la Comisión provincial de Guipúzcoa falló 
el 21 de Marzo, es evidente que lo hizo 
ya fuera del plazo establecido, con infrac
ción manifiesta de la ley. Ahora bien; 
el art. 130 de la Proviucial establece que 
las Diputaciones, y las Comisiones pro
vinciales obran bajo la dependencia del 
Gobierno, al cual corresponde ejercer su 
alta inspección para impedir las infraccio
nes de la Constitución y de las leyes, y 
basta un breve examen del expediente 
para advertir desde luego las que la Co
misión ha cometido en este asunto. 

Sabido es que el art. 26 de la ley 
Electoral dispone que las reclamaciones 
de inclusión y exclusión deben presentar
se ante el Ayuntamiento durante los 15 
primeros días del octavo mes de cada año 
económico, y que las Comisiones provin
ciales resolverán en los 15 días del mes 
siguiente las reclamaciones que ante ellos 
hubieran presentado los que so creyeren 
agraviados por los acuerdos de los Ayun
tamientos. De los antecedentes resulta 
que ni D. Gregorio Martínez ni 1). José 
María Espelde, reclamantes ante el 
Ayuntamiento, y que eran los que en tal 
concepto tenía expedito su derecho para 
apela;- ante la Comisión proviucial, lo 
efectuaron, por cuya razón el acuerdo 
del Ayuntamiento se hizo ejecutorio el 
15 de Marzo. En cambie formuló recurso 
ante la misma D. Antonio Ugalde, quien 
por no haber deducido'autenormente re
clamación alguna ante el Ayuntamiento 
carecía de personalidad para recurrirá la 
citada Comisión. 

Asi, pues, ésta, sobre admitir un re
curso improcedente por faluí de imperso
nalidad de quien le presentaba, incurrió 
además en nueva infracción legal, fa
llando fuera del plazo prefijado al efecto, 
y en tal concepto es evideute que si los 
artículos 79, 131 y 133 citados por el Go
bernador como fundamento de su provi» 
deucia no eran cu rigor aplicables, al caso, 
la citada Autoridad ha obrado sin embar
go acertadamente, dando conocimiento 
del asunto al Gobierno, á fin de que, 
ejerciendo éste la alta inspección que 
le está encomendada por el art. 130 y en 
virtud de I<<3 principios consignados en la 
Real orden do 4 de Marzo de 18tf0. pue
da impedir que prevalezcan las infraccio
nes cometidas por la Comisión provincial. 

No terminará la Sección sin hacerse 
cargo de lo que el Gobernador manifiesta 
respecto de la falta que dice cometo siste
máticamente la Diputación, omitiendo pu
blicar el extracto de sus acuerdos en el 
Boletín, oficial y comunicarlos á su Au
toridad deutro del tercero dia, como está 
mandado; atribuyéndose en cambio la 
facultad que no le compete de trasladar 

directamente sus resoluciones á los inte
resados, y no por conducto del Goberna
dor. Esta trasgresión de la ley, que im
plica también falta del respeto debido á 
la Autoridad superior de la provincia, 
exige que se amoneste severamente á la 
Comisión para que en lo sucesivo se atem
pere en el particular á lo preceptuado en 
ia ley, absteniéndose de comunicar por sí 
y no por conducto del Gobernador las re
soluciones que dicte. 

Opina, en resumen, la Sección: 
1.° Que el acuerdo del Ayuntamiento 

de Zumárraga fué ejecutorio el lo de 
Marzo, puesto que hasta aquella fecha 
no recurrieron á la Comisión proviucial 
los qoo tenían derecho para hacerlo. 

2.° Que la Comisióu provincial no 
pudo admitir recurso contra un acuerdo 
que era ya ejecutorio ni fallar fuera de 
tiempo. 

3. Que la suspensión decretada por 
el Gobernador no fué conforme á lo dis-

Ítuesto en los artículos 79, 80 y 81 de la 
cy Provincial; pero que el Gobierno, 

en uso de la suprema inspección que le 
compete, puede hacer la declaración cou-
tcnida en la primera conclusión. 

4.° Que se dirija severa amonestación 
á la Comisión provincial para que en lo 
sucesivo rectifique sus acuerdos al Go
bernador por ser el encargado por la loy 
de comunicarles y ejecutarles á su vez.» 

Y conformándoseS.M.el REY ( q . D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, inclu

yéndole el expediente de referencia. Dios 

guarde á V . S. muchos años. Madrid** í -
dc Mayo de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa. 

{/¡aceta 28 de Mayo 1884.) 

c i v i l . 

Cuerpo ole Stjuridad. 

En la oficina central de este Gobierne 
civil y en poder del Sr. Jefo del cuerpo 
de Seguridad, se halla un portamonedas 
con algunas pesetas procedente de ha
llazgo. 

Lo qoo se hace saber para que la per. 
sona que se considere con derecho á él, 
se presente á reclamarlo, quien lo recu
perará, siompre que acredite ser de su per
tenencia. 

Madrid 11 de Octubre de 1884. = R l 
Jefe, José Oliver Vidal. 

Bu la oficina central de este Gobierna 
civil y en poder del Sr. Jefe del cuerpo 
de Seguridad, se halla un billete del Ban
co de España, procedente de hallazgo. 

Lo que se hace saber, para que la per
sona que se considere con derecho á él, 
se presente á reclamarlo, quien lo recu
perará, siempre que acredite ser de su 
pertenencia. 

Madrid 10 de Octubre de 1884.= Kl 
Jefe, José Oliver Vidal. 

Comisión proviucial. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

PERIODO DE AMPLIACIÓN AL MKS DR NOVIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE IS84 Á 188*. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre

venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 d« 

Setiembre de 186") y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 

2.° 

8.° 

•L* 

5.° 

G." 

•2° 
8 / 

4.° 

5.« 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obligatorios 
CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Gaslosdc representación de la Presidencia 
Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación. 
ídem de la Biblioteca y Archivo 
ídem de h . . . 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

de sus Delineantes • 
ídem de los Médicos de baños y aeuas mi 

nenies 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPITULO I I .—<KRVICI08 ORNLItALES. 

Gastos de quintas 
ídem de hatajes 
ídem de impresión y publicación del i -

LRTÍN OFICIAL.. 
Idera de elecciones de Diputados provin 

cíales 
Ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—OBRAS PUBLICAS 
DE CARÁt TEK OBL1GATOK10. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
con.prendidos en el plan general delGo 
bienio 

Material para estas obras , 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Articulo». 

Pías. Cents. 

» 
l ü . 0 0 0 

TOTAL 
por capitulas 

I'tas. Cints. 

TOTAL 
por sereionn. 

I'tas. OnU. 
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4.° 

2.° 

4.a 

5.' 

2. ' 

4.a 

5/ 

7." 

1.a 

2.° 

3* 
4.° 

Artículos. 

Pesetas. Cents 

Material pan estas mismas obras. 
Gallos de construcción, reparación y con 

scrvación de las iravesws de las carre-j 
leras comprendidas en el plan pene-
ral del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario pase de 8 . 0 0 0 almas 

Gastos de • V ' \ 
Gastos de reparación y conservación de las 

fincas provinciales 
CAPÍTULO IV .—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes «le la provincia 

Pensiones concedidas legalmente....... 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en , 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V,—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo. 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
prorincia para el sostenimiento de la Es
cuela Normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza . . 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
inclusa-, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 

1/ 
2.° 

Único, 

CAPÍTULO VII.—ConriEcciÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO V I I I .—IMPREVISTOS. 

Para ios gastos de esta clase que puedat 

Único. 

1/ 

Único. 

Único. 

ocurrir, 

2.« 

S E C C I Ó I f S E G C H D A . 

Gustos voluntarios. 

CAPITULO I.— FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
M NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.. 

CAPÍTULO I I . — CARRETEIXAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plmi 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parto del plan gencml del Gobierno.... 

CAPÍTULO I I I .—OBRAS I>IVKR^AS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV .—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial. • 

SECCIÓN T E R C E R A 

Gustos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 531 de 
D cien bre de I ^ i 3 , procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. Cents. 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. Cents. 

10.000 

2 5 000 
2 0 000 
10 .000 
6 0 . 0 0 0 

100 .000 
20-1.000 

50 000 

> 

2 0 . 0 0 0 

50 .000 

20 .000 

5 0 . 0 0 0 

100 .000 150.000 

ivm.f;,!r.ientos. 

2^5 .000 

150 .000 

TOTAL GKNRRAL 8 9 5 . 0 0 0 

En Madrid á 1.° de Octubre de 1884.=V.° B.°=E1 Presidente, Moreuo Beuí-
tez .= Ki Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

COMISIÓN PEOVINCJAL.—lesión de 3 de Ocluiré de lSS4.=La Comisión, confor
me. =1)1 Vicepresidente. J. Hernández Prieta.=E1 Secretario, C . Pozzi. 

M : i< 1 r * i < l . 

En virtud de disposición del Sr. Al
calde Presidente, feclia 8 del actual, se 
saca á pública subasta la venta de los 
materiales procedentes del derribo de la 
casanúm. 74 de la calle de Atocha, bajo 
el tipo mínimo de 10.000 pesetas. 

Los licitadores consignarán como fian
za provisional la cantidad de 500 pesetas i 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
Tesorería de Vi.la, acompañando á los 
resguardos que procedan de la misma 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la de
finitiva en igual forma de 1.000 pesetas, 
que le será devuelta previa certificación del 
Arquitecto municipal, visado por quien 
corresponda. 

La subasta se verificará el día 30 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto ios pliegos de 
condiciones en el negociado de Sindica
tura de esta Secretaria, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de una á cuatro de la tarde. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Octubre de 1884.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , encorado de las condiciones de 
esta subasta se compromete á realizar 
este servivio por el tipo de 

Colmenar V i o . j o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de inatiucción de esta villa y 
su partido, en cumplimiento de una or
den de l;T Audiencia de lo criminal de la 
misma, se cita y llama á D. Carlos Deli-
garde y .losé Lozano, vecinos que fueron 
de Chamartin de la Rosa, y CUYO actual 
paradero se ignora, para que'el día 24 
del corriente y hora de las once de su ma 
ñaña comparezca ante dicho Tribuual á 
declarar corno testigos en el juicio oral, 
de la causa contra ü. Agustín Povedano 
por denuncia falsa; apercibidos que si no 
comparecen incurrirán en la multa de 50 
pesetas. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 do Octu
bre do 1884.= Félix V. deCastro.=Kl 
actuario, Luis Gutiérrez. 

M «>»»t <»1««-«. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa en el primer 
trimestre del corriente ejercicio. 

li ES DE J v L I O . 

Sesión del día 2. 

Aprobada el acta de !a anterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES, números 
151 al 156, adoptó S. I. los siguientes 
acuerdos: 

Que se de cuenta á la Junta local de 
las disposiciones sanitarias publicadas por 
S. E. el Gobernador civil. 

Aprobar la cuenta de gastos origina
dos en la reparación de caminos vecina
les y agrícolas, importante 264 pesetas, 
que se librarán en la forma siguiente: 
116*01 pesetas con cargo al art. 2 ° , ca
pítulo \ I , del presupuesto correspondien
te al ejercicio económico de 1883-84, y las 
157*99 pesetas restantes, del capítulo im
previstos del mismo presupuesto. 

Adquirir 24 cubos para el servicio de
incendios. 

Aprobando el extracto de sesiones del 
último trimestre 

Sesión del día 9. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BOLETINES OFICIALES, números 
157 al 162, se dio cuenta del despacho 
ordinario y adoptó S. I . los siguientes 
acuerdos: 

Que por la Secretaria, se formen las 
listas que han de servir de base para la 
desiguación de Vocales asociados á la 
Junta municipal. 

Que los hijos de Agustín Gómez tie

nen derecho, á joicio de la Corporación, á 
recibir gratuitamente la instrucción pri
maria. 

Sesión del día 16*. 

Aprobada el acta de la anterior, que
dó S. I . enterado de las disposiciones 
insertas en los BOLETINES OFICIALES, nú
meros 163 al 68. También lo fué de ha
berse aprobado sin reparos, la cnenta de 
raudales de este distrito, correspondiente 
al ejercicio económico de 1882-83, asi 
como de haber merecido la superior apro
bación los expedientes de conciertos 
gremiales, subastas de consumos é im
puestos equivalente á los de sal para el 
próximo ejercicio. 

Fueron aprobadas las listas de con
tribuyentes y distribución de las mismas 
en tres secciones, formadas por la Secre
taría con arreglo al art 66 de la ley Mu
nicipal, acordando su publicación. 

* Sesión del dia 28. 

No tuvo efecto por no concurrir su
ficiente número do Sres. Concejales. 

Sesión del da 30. 

Aprobada el acta de la anterior, se 
leyéronlos BOLETINES OFICÍALES, números 
169 al 180, y dada cuenta del despacho 
ordinario, adopto S. I. los siguientes 
acuerdos: 

Abonar 10 pesetas por la suscrición 
de un año al periódico titulado Crédito 
público, y con cargo :il capítulo impre
vistos, conforme al acuerdo de esta Cor
poración de 7 de Mayo último. 

Declarar do abono á favor de Ensebio 
Rioja, con cargo al cap. I I I , art. 2.° del 
presupuesto vigente, la cantidad de 21'25 
pesetas, coste de 24 cubos que ha facili
tado para el servicio de incendios. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el presento mes. 

Ordenar á los Depositarios de Propios 
y Consumos que procuren consignar en 
las Cajas provinciales, dentro del plazo 
legal, las cuentas que en todos conceptos 
debe satisfacer esto Municipio en el tri
mestre en curso. 

Devolver á la Profesora de niñas las 
cuentas del material correspondientes al 
auterior ejercicio para que las reforme y 
expreso con la debida claridad, lo per
cibido y gastado por dicho concepto y 
que tanto ella como el Profesor do la es
cuela de niños remitan copia de sus res
pectivos presupuestos, como indispensa
bles para el examen de las cuentas que 
referentes al expresado ejercicio tienen 
presentadas. 

MES DE AGOSTO. 

Sesión del dia 6. 

Aprobada el acta do la anterior y en
terado S . I. de las disposiciones in-
Bcrtas en los BOLETÍNES OFICIALES, núme
ros 181 al 186, asi como de la cuota que 
corresponde satisfaceráesteAyuntamien
to en ol presente ejercicio para sosteni
miento de la cárcel del partido, acordó se 
anuncie eu la forma ordinaria, que el día 
13 de los corrientes se verificará ol sorteo 
que prescribe el art. 68 do la ley. 

Sesión del dia 13. 

Se aprobó el acta de la anterior; se 
leyeron los BOLETINES OFICIALES, números 
187 al 192, tmedando S. I. enterado 
do haberse aprobado el padrón de los 
obligados al impuesto de cédulas perso
nales. 

So verificó el sorteo de los Vocales 
asociados que han de constituir la Junta 
municipal en el presento ejercicio. 

Se acordó proceder al arriendo de los 
pastos de invierno del prado comunal de
nominado El Soto, señalando al efecto 
el día 1.° de Octubre próximo. 

Sesión del dia 20. 

Aprobada el acta do la anterior y cn-
tareado S. I . de las órdenes recibidas 
con posteriori lad, así como de las conte
nidas en los BOLETINES OFICIALES, núme
ros 193 al 198, acordó: 

Oficiar á la Diputación provincial de 
Segovia, para que se sirva autorizar per
sona en Madrid que recoja los réditos 
del censo que dicha Corporación percibe 
de estos Propios. 
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Sesión del dia 27. 

Aprobada el acta de la anterior y 
leídos los BOLETINES OFICIALES, números 
199 al 204, se dio cuenta del despacho or
dinario adoptándose por S. I . los siguien
tes acuerdos. 

Nombrar una Comisión especial, para 
que en unión del Secretario conteste al 
interrogatorio que con el fin de estudiar 
los medios de facilitar la exportación de 
vinos tiene reclamado el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia. 

Proceder á la cobranza del canon ti
tulado Pan de Lujan y reunido que sea 

Íonerlo á disposición de su dueña la 
Dxcrca. Sra. Condesa de Castañeda. 

MES DE SETIEMBRE. 

Sesión del dia 3. 

Después de aprobar el acta de la an
terior y enterado S. I. de las disposi
ciones insertas en los BOLETINES, núme
ros 205 al 209, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

Manifestar al apoderado de la Exce
lentísima Condesa de Castañeda, que 

Suede disponer del canon titulado Pan 
e Lujan, que por el término del Lucero 

y conducto de este Ayuntamiento, la pa
gan varios vecinos de la localidad. 

Agregar á la Junta de Sanidad, en 
concepto de interinos y cu sustitución de 
los Sres. Rodríguez y Gómez, que han 
fallecido, a 1). Luis Vargas y L>. Juan 
José López. 

Sesión del dia 10. 

Aprobada el acta de la anterior, se 
DIO cuenta de los BOLETINES OFICIALES, 
números 211 al 216, así como de la co
rrespondencia después do aquélla recibi
da, y ocupándose del despacho ordinario, 
adoptó 8. I. los siguientes acuerdos: 

Remitir á S. E. el Gobernador civil 
de la provincia, un cartel relativo á la 
fiesta taurina que según su autorización 
ha de celebrarse cu este pueblo el día 15 
de los corrientes. 

Declarar bastante la autorización otor
gada por la Excma. Comisión provincial 
de Segovia, á favor de D. Tomás Gómez, 
vecino de Madrid, para cobrar tos réditos 
del censo que aquella Corporación perci
be de estos Propios. 

Oficiar á los Profesores de primera 
enseñanza que manifiesten si han perci
bido la cantidad presupuestada para con
servación de locales, referente al ejerci
cio de 1883-84, que este Ayuntamiento 
consignó en la Tesorería provincial, en 
cuyo caso deberán rendir cuenta de su 
¡u versión. 

Sesión del dia Í7. 

Aprobada el acta de la anterior y leí
dos los BULKTÍNES OFICIALES, números 
217 al 222, excepción hecha del 218 no 
recibido, acordó S. I . declarar de abo-
uo con cargo al art. 4." cap. V, del pre
supuesto vigento, la suma de 19*75 pe
setas a que según minuta presentada, as-
cieuden los gastos originados en la con
ducción, autopsia y sepelio del cadáver de 
Autolíu Salcedo. 

Sesión del día 24. 

Después de aprobar el acta de la au-
terior, se DIO S. I . por enterado de las 
disposiciones insertas en los BOLETINES, 
números ¿23 al 2¿8. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
acordó: 

Declarar de abono á favor de D. Eu
genio Olarte, con cargo al capítulo im
previstos del presupuesto vigente, la can
tidad de H l ' 5 0 pesetas á que asciende'el 
importe de las nía leras y menaje que ha 
vendido al Ayuntamiento. 

Que eu vista de los servicios estadís
ticos extraordinarios pie el Auxiliar de 
la Secretaría D. Juan Ocaña prestó en el 
anterior ejercicio, se lo recompensen con 
la gratificación de 317 pesetas, que se li
brarán con cargo al capítulo 9.°, del pre
supuesto respectivo. 

Oficiar al Arquitecto municipal interc-
sárdole el pronto despacho del expediente 
que se le tiene encomendado sobre la 
construcción de un lavadero. 

Que si el tiempo no lo impide, se con
tinúe en la semana próxima el deslinde 

de los caminos y servidumbres pecuarias 
del término. 

Aprobado en sesión del 8 del actual. 
Móstoles 11 de Octubre de 1884 = E l 

Alcalde, Zacarías Rodríguez.=E1 Secre
tario, Mariano Torrejón. 

Valdeiuoro. 

Las cuentas municipales correspon
dientes al año económico de 1881 á 1882 
y al de 1882 á 1883, se encuentran de 
manifiesto con los documentos de cargo 
y data en la Secretaria de. ayuntamien
to de esta villa, por término de quince 
días, contados desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, pudiendo 
ser examinadas y presentarse en dicho 
período la observación ó reclamación que 
procedau. 

Valdemoro 9 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lerena. 

i'rovideiicius judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospicio de ceta Corte, dictada por ante 
el Escribano que refreuda eu los autos 
ejecutivos que siguen D. Francisco Gar
cía y Pérez y D. Antonio López Vázquez, 
contra D. Mauuel López Vázquez, sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública subasta la finca embargada en 
los mism< s situada en esta Corte fuera 
de su zona de ensancho, en el barrio de
nominado La Guindalera y su calle de 
las Ventas, comprendida en la manzana 
número 16, que consta de planta baja, 
repartida en once habitaciones y uu 
obrador eu la parte de atrás destinado 
hoy á la elaboración de pau, teniendo 
también uua crujía sin concluir, y com
prende una superficie de 10.000 pies cua
drados, de los cuales se hallan edificados 
7.322 piésy 6 déeimosde otro y el resto 
destinado a patio ó corral; y en precio 
de 31.906 pesetas 18 céntimos, habién
dose señalado para su remate el día 5 de 
Noviembre próximo, á las dos de su tar
de, eu el local de esto Juzgado, sito en 
la plaza de las Salesas, núm. 3; previ
niéndose que los títulos de propiedad se 
hallan de mauifiestoen la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta; que tos lidia
dores del je rau conformarse con e!los sin 
derecho á exigir ningunos otros; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dus terceras parles do su valor, y que 
para lomar parle eu la subasta deberán 
cousiguar previamente en la mesa del 
Juagado ó cu el establecimiento destina
do al efecto una cantidad igual al 10 por 
100 del valor de la tinca que sirve de tipo 
¡•ara la subasta sin cuyo requisito no 
Serán a . H U Í M O S . 

Madrid 11 do Octubre de 1884.= 
V . u B. L = Eduurdo Ruiz García Hi ta .= 
El Escribuuo actuaru, Pedro Mariano 
de Benito. 4 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corto, Juca do primera iustaucia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita á 
Juan Murcia Torregroaa, hijo de Joaquíu 
y de María, natural de Oria, partido de 
Purcheua, provincia de Almería, soltero. 
Profesor do primera enseñanza, vecino 
de esta Corte, que parece habitó eu la 
calle del Conde-Duque, uúm. 22, segun
do izquierda, el cual es de estatura re
gular, pelo y barba rubia, de carnes re
gulares, viste levita, pau talón y chaleco 
negros, sombrero hongo y botas; y á 
Ángel Muñoz Cabero, h:jo de Narciso y 
Engracia, natural y vecino de esta Corte, 
que parece habitó eu la calle de las Ve
neras, núm. 5, cuarto bajo, de 40 años 
de edad, soltero, platero, el cual es de 
estatura baja, moreno, delgado, pelo ne
gro, viste cazadora, chaleco y pantaióu 
negro; á Un de que teugan lugar la prác

tica de ciertas diligencias acordadas en 
la causa que so les sigue sobre hurto; 
apercibidos que de no comparecer se 
acordará lo que corresponda, parándoles 
el perjuicio que haya lagar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de Policía judicial que supieren 
el paradero de dichos sujetos, procedan 
á su detención poniéndoles eu la prisión 
celular de esta Corto, á disposición de 
este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 25 de Setiembre de 
1884.=Francisco Rodríguez García. = 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial do fue
ra de esta Corte, Juez de primera iustau
cia del distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente edicto y término de , 
diez días, se cita á Iguacio Moya Martin, \ 
que se hallaba preso en la cárcel de esta 
villa en 1.° de Abril del corriente año, 
para que comparezca en este Juzgado 
en horas de audiencia, con el fin de que 
preste declaración en causa criminal que 
se sigue por lesiones á Pedro Millán ele
mento y Valiente; apercibido que de no 
presentarse se acordará lo que proceda, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á25 de Setiembre de 
1884.=Fraucisco Rodríguez García.= 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

La. ti mi. 

En virtud de providencia de Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se cita, llama y em
plaza por térmiuo de diez días y cate úni
co edicto, á D. Manuel Iglesias, que ha 
vivido en la calle de Cuchilleros, números 
7 y 9, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignora, á fin de que compa
rezca cu dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á prestar declaración encau
sa que se sigue por hurto de un reloj, que 
parece ser de propiedad; apercibido que 
de uo verificarlo lo parará el perjuicio 
que ha va lugar. 

Madrid 6 de Octubre 1884.=V.° B . ° = 
Casimiro Pérez García. = E1 Escribano, 
por Moutoya, Sevcriauo de Diego. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

JL<I ILI I I ; t . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Tomás María Ariño y González, Juez 
municipal suplente de la Latina, se cita 
y llama por medio del presente y término 
de cinco días, á Manuela Aguilar Carpi, 
de 48 años, casada, natural do Madrid, 
que ha habitado en el puente de Toledo, 
casa núm. 16, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á linde 
que dentro del expresado término com
parezca eu dicho Juzgado, Toledo44, se
gundo, para la práctica de una diligen
cia pendiente en juicio do faltas; bajo 
apercibimiento que de uo hacerlo le para
ra el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Octubre de 1884.= 
V.° B . °=Ar iño .= El Secretario suplente, 
José Rodríguez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Tomás María Anuo y González, Juez 
municipal súpleme del distrito de la La
tina de esta Corte, se cita y llama por 
medio del preséute y término de seis 
días, á Antonia Pérez García, de 46 años, 
viuda, natural de Constancios (Oviedo), 
que ha habitado cerrillo del Rastro, nú
mero 7, cuarto bajo, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, á tin que dentro 
del expresado término comparezca eu 
este Juzgado, Toledo, 44, seguudo, para 
la práctica de una diligencia pendieute 
enjuicio de faltas; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que.haya lugar. 

Matrid tf de Octubre de 1884.= 
V.° B . "=Ar iño .=E l Secretario suplente, 
José Rodríguez. 

OoUado Villa.lv». 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se encuentra vacauta la Secretaría del ' 

Juagado municipal de esta villa, sin 
sueldo alguno, más que con los derechos 
de arancel que les correspondan en los 
asuntos que despachare. 

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes á dicha vacante pre-
seuteu sus solicitudes y relación de sar-
vicios con sus justificantes en el térmi
no de treinta días, contados desdo hoy, 
dirigi las al Sr. Juez que suscribe. 

Lollado Villalva 9 de Octubre 1884.^» 
El Juez municipal. Teodoro Pedrosa. 

de U T . o i i M i l i o - J M i 11 TÍLL-RW do 
MN.cl.rid.. 

Siendo uccesario para el suministro 4 
cuerpos y guardias de plaza 700 litros 
de petróleo de primera calidad, se anun
cia al público por este medio, á fin de que 
los que deseen presentar proposiciones 
lo hagan en esta Comisaría de Guerra, 
sita eu el barrio del Pacífico, Factorías 
militares, el día 20 del actual, á las diez 
de su mañana. 

Madrid 11 de Octubre de 1884.=El 
Comisario de Guerra Inspector, Pascual 
Mico. 

G i m i ' < l i a < - i v i l 1 I . t o r o i o . 
í - Í | l » > Í l l - . |> : * « - < - ¡Ó l l . 

Desde la fecha del presente anuncio 
queda abierta eu este tercio la compra 
de caballos. 

Los ganaderos, tratantes ó particula
res que deseen vender algunos que reúnan 
condicioucs para el cuerpo, podrán pre
sentarlos eu el cuartel que ocupa la fuer
za de la Comandancia del Norte en el 
barrio de Salamanca, todos los días, de 
diez á doce de la mañana. 

Madrid 12 do Octubre de 18S4.=Bl 
Coronel Subinspector. 

i > * N ' « > < « « » I Ó U ¿¿-«MI - I - I IT D O 
I U « * T A , » > L O E I I I I ¡ O I L L I > - 4 P . M I I I L O S . 

Autorizada esta Dirección general 
para coutraiar cu pública subasta, por 
tiempo de cinco años, un taller de zapa
tería eu el Establecimiento penal do San 
Miguel de los Reyes de Valencia, se 
anuncia al público*quo la licitación ten
drá lugar el dia 15 de Noviembre próxi
mo, á las dos eu punto de la tarde, eu el 
local que ocupa este Centro directivo, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de mauifiestoen el uegocialo 
respectivo de esta Direccióu genera 1 
hasta la víspera del día señalado para la 
subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
eu p l i e g o cerrado suscritas en papel del 
sello duodécimo, cou arreglo al modelo 
que 83 inserta á Continuación y acompa
ñadas de la cédula personas y cartas de 
pago que acredite babor constituido el 
propoueuto en la Caja general de Depó
sitos o en sus sucursales la cautidad de 
2.510 pesetas en metálico ó su • ; uva-
leu te eu valores del Estado; siu cuyo RE
quisito se tendrán por no preseutadas. 

Múdelo de pro}>osicion. 

Conformándose con todas las condi
ciones establecidas y aprobadas por la 
Superioridad para el arrendamiento en 
pública subasta de un taller de zapatería 
eu el penal de San Miguel de los Reyei 
de Valencia, me obliga á tomarlo en 
arrendamiento por el tiempo que so fija, 
satisfaciendo á razóu de .. (aquí se pon
drá eu letra clara la cantidad mensual 
que se ofrece por cada uuo de confiuado» 
oficiales de primera, seguuda y tercera, J" 
aprendices, como asimismo el número de 
operarios de esta misma clase que el con
tratista se compromete á ocupar constan
temente eu el taller. 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Madrid 13 de Octubre de l i ^4 .=K l 

Director general, Gabriel Feruáudez 
Cadórni^a. 
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